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Soldin ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten süscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
¿u importante salud.

Gaceta del 14 de Noviembre.

Presidencia del Conseja de Ministros.

RBALIS DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, y conformándome con 
lo propuesto por el Presidente 
del de Estado,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia de aquel alto Cuerpo á 
D. Domingo Ruiz de la Vega, que 
lo es de la de lo Contencioso.

Dado en Palacio á 15 de No
viembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y conformándome con 
lo propuesto por el Presidente 
del de Estado,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de lo Contencioso de 
aquel alta Cuerpo á D. Antonio 
Escudero, que lo es de la de Es
tado y Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 15 de No
viembre de 186/.—Está rubrica
do de la Real mano. =EI Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud 

elevada á este Ministerio por D. 
Daniel Macpherson para que se 
exima de derechos á media pipa 
de vino de Burdeos que debia ve
nir desde Londres en el vapor Cá
diz al puerto del mismo nombre, 
según el registro consular, y que 
por una equivocación no se em - 
barcó, pero posteriormente fué 
conducida por el vapor Galicia; 
S. M. la Reina (Q. D. G.)se ha 
dignado eximir por graáa espe
cial del pago de derechos que en 
concepto de pena y con arreglo al 
arL 406 de las ordenanzas debe
ría satisfacer, y mandar como re
gla general que en lo sucesivo no 
se admitan rectificaciones en la do
cumentación de laclase de la men
cionada, por no ser de las á que 
se refiere el arl. 79 de las orde
nanzas de la Renta de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Oc
tubre de 1867. — Barzanallana.

Sr. Comisionado Régio Inspec
tor de la Direcion general de Im
puestos indirectos.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.)de la consulta de esa 
Comisión Regia acerca de la ne
cesidad de variar la redacción de 
la partida 711 del arancel vigente 
sin alterar su sentido, y dar cabi
da en ella á unos tejidos no tari 
fados en otras y que guardan mas 
analogía con los de aquella; S. M. 
se ha dignado disponer que se mo
difique la redacción de la citada 
partida 711 en la siguiente forma: 
«dichos tejidos teñidos, estampa
dos ó alfombrados, aun cuando 

tengan mezcla do seda, y los pa
ñuelos de esta última clase, siem
pre que su valor no pase de 40 es - 
cudos por kilogramo.»

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. 
D osguardeá V. E. muchosaños. 
Madrid 25 de Octubre de 1867.— 
Barzanallana.

Sr. Comisionado Régio Inspec
tor de la Dirección general de Im- 

: puestos indereclos.

(¡OBIKILXO
-IR LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue- 
' blos de esta provincia, Inspcc* 
■ lores de vigilancia, Guardia ci
; vil y demás dependientes de mi 
• autoridad procederán á la busca 

y captura del -oldado desertor del 
Depósito de Bandera de embarque 
para Ultramar, Baldomero Ar* 
mendariz Salaverri, natural de 

! Falces, en Ja provincia de Navar
ra, cuyas señas seespresan á con
tinuación, y caso de ser habido 
lo remitirán inmediatamente con 
las seguridades debidas á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito que lo 
reclama.

Zaragoza 14 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.
Señas de Baldomero Armendariz

Edad 28 años 7 meses 15 dias, 
estatura un metro 675 milímetros 
pelo negro, cejas al pelo, ojos 

negros; nariz regular, barba cor» 
rada; boca regular, color sano.

Circular,

El sargento licenciado del ejér
cito déla isla deCuua, Juan Biel- 
sa Monscnal, cuyo paradero se 
ignora, se presentará en el térmi
no de ocho dias. á contar desde 
el de esta publicación, en este 
Gobierno y Sección de quintas pa
ra enterarle de un asunto que le 
interesa.

Zaragoza 14 de Noviembre de 
1867.-^Antonio de Candalija.

SECCION DE HACIENDA.

Circular.
Con objeto de que los Ayun

tamientos de esta provincia pue
dan cubrir sus obligaciones, he 
acordado que los que tengan de
recho á percibir el importe de 
quintas parles ó de intereses de 
las dos terceras del 80 pg de 
sus bienes vendidos, se presen
ten en la Contaduría de Hacien
da de esta provincia por sí ó por 
medio de apoderado, para que li
quidando los espresados créditos, 
puedan compensarlos al ingresar 
el imporle del trimestre actual 
de la Contribución de Consumos.

Zaragoza 16 de Noviembre de 
1867,—-El Gobernador, Anto
nio de Candalija.

D. Teodoro Aspas, Juez primera ins
tancia de la villa de Hijar y su 
partido.
Por el presente, cito, llamo y 
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emplazo por primer edicto íi Am 
gol Repulios y Abadía, de estado 
soltero, natural y vecino de Sam- 
per de Calanda, de ^5 años de 
edad, para que en el término de 9 
dias comparezca en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta villa, á 
responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal (pie 
contra el mismo me hallo instru
yendo sobre robo de electos oge- 
cutado en la torre de su conve
cino Manuel el Hombre, en uno 
de los dias 4 ó 5 de los corrien
tes y del intentado en la misma 
en la larde dd 9 siguiente, pues 
que pasado sin verificarlo, se se
guirá la causa por lodos sus trá
mites, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Hijar á 14 
de Noviembre de 1867. Teodo
ro Aspas.—D. S. 0., Francisco 
Perez.

I). Pedro Amorós, Abogado, y su
plente de Juez de paz de esta vi
lla de Pina, egerciente jurisdic
ción en este partido por ausencia 
del Sr. Juez propietario 
Por el presente segundo edicto 

se anuncia el fallecimiento sin 
testar de Antonia Uson y Salinas, 
casada, natural y vecina que fué 
de la villa de Gelsa, y se llama á 
los que se crean con derecho á 
heredarle para (pie comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado, den
tro del término de 20 dias, ha
ciendo presenleque han compare
cido hasta de ahora Vicente Sa- 
riñena y Roque Gargallo, en con 
cepto de primos hermanos y he
rederos de aquella; á instancia de 
los cuales se ha promovido el jui
cio de abinteslalo.

Dado en Pina á 4 de Noviem
bre de 1867 = Pedro Amorós.— 
D. S. 0., Oscar Calalan.

D. José Esteban Juez de 1.a instan
cia de la villa de Belchitey su par
tido.
Por el presente hago saber: 

Que en los autos de que abajo se 
liará mención se ha pronunciado 

sentencia de remate del tenor 
.iguienle.

Sentencia. En la villa de Bel— 
chile á dos de Octubre de 1867, 
el Sr. D. José Esteban y Lahoz 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en vista 
de estos autos ejecutivos instados 
por D. Juan Bautista González 
vecino y del comercio de esta vi
lla y en su nombre el procurador 
I). Manuel Escobár, contra su 
convecina Alarlina Orlin viuda de 
Pascual Moliner, sobre pago de 
524 escudos que le es en deber 
ante mi el infrascripto Escribano 
dijo.

Resultando que Martina Orlin 
viuda de Pascual Moliner es en 
leberá D. Juan Bautisla Gonzá

lez vecino y del comercio de esla 
v.lla la canlidad de 524 escudos 
según pagaré de 50 de Agosto de 
1866, cuya veracidad de crédito, 
asi como haber autorizado la es- 
lensiun de dicho documento y que 
firmara á su ruego c-l testigo José 
Arligas según su confesión judi
cial del 50 de Julio del presente 
año.

Resultando que basada la de
manda en la confesión jurada pi
dió y hubo de despacharse la ege- 
cucion contra los bienes de la d -u- 
dora por el capital é interés anual 
de un 6 por 100 desde el primero 
de Julio último en que si pidió 
con costas causadas y que se cau
sen hasta su efectivo pago.

Resultando (pie requerida en 
persona al pago y no satisfacién
dole por carecer de metálico y 
mueblesse trabó la egecucion en 
ocho números de fincas como pro
pias de la deudora y citada de re
mate en persona ni ha compare
cido ni opuesto en el término que 
la ley le concede.

Resultando que acusada la re
beldía son llamados los autos para 
sentencia con solo citación del 
egeculaule.

Considerando que con arreglo 
al artículo 941 de la ley de en
juiciamiento civil úenefuerza eje
cutiva el documento privado (pie 
lo ha sido reconocido bajo jura
mento y autoridad competente co
mo ha sido en el presente caso que 
reconociendo confiesa la recepción 
de la canlidad reclamada, siendo 
esla líquida y plazo vencido poj- 
no ser estipulado razón por la 
que la egecucion se halla despa
chada.

Considerando que por no ha
berse opueslo la deudora dentro 
del término legal y haber sido 
acusada la rebeldía procede la sen
tencia de remate según lo preve
nido en el arl. 961 de la ley de 
enjuiciamiento civil fallo:

Que debo mandar y mando se
guir la egecucion adelante hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto hacer 
completo pago de los 254 escudos 
que resulta deber á D. Juan Bau
tista González y los intereses de 
un 6 por 100 desde el primero de 
Julio último y costas causadas y 
que se causen hasta ser efectuado. 
Pues por esla su senlencia que 
se notificará á las partes, hacién
dose además notoria por medio 
de edictos que se fijarán en esla 
villa, remiliéndo un ejemplar al 
Sr. Gobernador civil déla provin
cia para su inserción en el Bole
tín oficial de la misma, definitiva
mente juzgando, así lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de 
que doy fé. José Esteban.—Ante 

. mi, Gregorio Naval.
‘ Y para que tenga efecto la re

ferida inserción espido el presente 
en Belchile á 51 de Octubre de 
1867 —José Esteban.—D.S. 0., 
Gregorio Naval.

D. Miguel Sanz, Prior del Tribunal 
de Comercio de Zaragoza.
llago saber: (pie en la junta 

general de acreedores de la quie
bra de 1).“ María Ubeda viuda de 
Don Pascual Marracó, celebrada 
en 15 del actual para el exámen y 
reconocimiento de créditos se 
propuso y aceptó el convenio si
guiente:

Proposición de convenio que 
Doña María Lbeda de Marracó 
tiene el honor de hacer á los se
ñores ai'reedores de la easa (¡ue- 
brada de la misma viuda de Don 
Pascual Marracó.

La que suscribe cede y traspa - 
sa lodos sus I ¡enes muebles y si
tios, accio íes y dei eches escoplo 
el crédito de que se hará mención 
en favor de los señores acie do
res, para que p r si mismos es- 
Irajudiciahr.enle y sin los gastos 
y dilaciones que necesariamente 
lleva consigo el procedimiento 
judicial de quiebra, puedan liqui
dar y hacerse cobro hasta donde 
el importe de aquellos alcance 
con sugecion a las condiciones si
guientes:

1 .‘ Que primeramente se haga 
pago de sus respectivos créditos 
hipotecarios y escriturarios á Do
ña Candelaria Dronda, D. Felipe 
Guallar y D. Mariano D. José y 
Don Domingo Marracó y Ascaso 
y al que en calidad de depósilo 
liene D. Juan Francisco Millan.

2 .a Que después de cubiertos 
dichos créditos escriturarios é hi
potecarios se haga igualmente 
pago á la proponenle D.4 María 
Ubeda de los 52000 rs. que por 
firma de doto se la aseguran en 
capítulos matrimoniales con la 
obligación de reservar para su 
hijo.

5 .4 Que con el remanente y 
hasta donde este alcanzare, se 
cubran y paguen lodos losciédi- 
los comunes con igualdad pro
porcional.

4 .a Que para llevar á efecto 
todo lo arriba espueslo los seño
res acreedores nombren desde 
luego una comisión liquidadora, 
compuesta de los individuos que 
mejor pareciere, la cual con vista 
de los antecedentes y documentos 
que obran en la quiebra proceda 
á la brevedad posible á practicar 
la liquidación y realizar los pagos 
consugecion á las anteriores bases

5 .a Que este convenio y cesión 
de bienes no alteran ni varían la 
obligación y responsabilidad que 
á favor de algunos acreedores pe
san sobre los bienes de D. Maria
no Marracó y Coronas, los cuales 

deberán destinarse, para el pago 
de estos acreedores por el orden 
y con la preferencia que proceda 
conforme á lo que resulte de los 
documentos, en que dicho Don 
Mariano Marracó y Coronas se 
obligó: y en este supuesto solía 
de entender cuanto en este con
venio se contiene. Zaragoza 12 
de Noviembre de 1867.—Maria 
Ubeda viuda de Marracó.

Cuya proposición presentada 
por el apoderado de la quebrada 
fué aceptada por unanimidad de 
los concurrentes determinando 
fueran tres los componenles la 
comisión y eligieron en (ales á 
Don Narciso Palomar, D. Domin
go Marracó y Ascaso y D. Fidel 
Marracó y Coronas dándoles las 
fac u I la d es con ven ie n les.

Y para que llegue á noticia de 
todos ios que se crean con derecho 
para oponerse dentro de los 8 
dias siguientes al de la celebra
ción de dicho convenio y con su
gecion al artículo 199 de la ley 
de Enjuiciamiento mercantil, se 
publica con apercibimiento de 
(jue transcurrido sin oposición le
gal, se acordará su aprobación si 
procede de derecho.

Dado en Zaragoza á 14 de No
viembre de 1867.=Miguel Sanz. 
—Por mandado de S. S.a, Cami
lo Turres.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha 50 de Octubre me remite 
el siguiente anuncio.

«Está vacante el Instituto lo
cal de Casariego de Tapia la Cá
tedra de Geografía é Historia, do
lada con el haber anual de 800 
escudos la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el 
artículo 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Oviedo en la 
forma prevenida en el título segun
do del reglamento de l.° de Ma
yo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición, se necesita.—1.° Ser 
español.—2.° Tener 24 años de 
edad. — 5.e Haber observado una 
conducta moral irreprensible.— 
4.“Ser licenciado en la facultad 
de Filosofía y Letras, ó Bachiller 
en la misma facultad con anterio
ridad al Real decreto de 22 de 
Enero último.

Los aspirantes presentarán en 
este Dirección general sus solici 
ludes documentadas en el térmi
no improrogabie de dos meses á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.° del arlí- 

‘ culo 8.° del mismo reglándolo,
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sobre el loma siguióme, que ha ' 
señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: El reinado de 
I). Alonso HI, y su influencia en 
la reconquista, en la consolidación । 
del Trono, y en los ensanches de ; 
la Monarquía Asturiana.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 8.° del cita- 
lado reglamento de l.°de Mayo 
de 1864, se publica en los Boleti
nes de las provincias de este dis
trito á los efectos oportunos.

Zaragoza 12 de Noviembre de 
1867.—El Rector, Jacoho de 
Olleta.

------  I

LOTERÍA n a c io n a l .

pr o s pe c t o

de premios p-ira *1 sorteo que se ha 
de celebrar en Madrid el día 25

de Diciembre de 1867.

Constará de. 25.000 billetes, al 
precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en décimos á 20 escu
dos; distribuyéndose 5.500.000 
escudos en 4.000 premios, de 
la manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de....................... 600.000
1 de...................... 200.000
1 de............. 100.000
2 de 50.000. . . 100.000

10 de 20.000. . . 200.000
22 de 10.000. . . 220.000

100 de 2.000. . . 200.000
1151 de 1.000 . . 1.151.000
2499 reintegros de 200

escudos para los 
2499 núms. cuya

g terminación sea
/igual á la del que 

obtenga el premio
mayor............... 449.800

99 aproximaciones 
de 1000 escudos 
cada una, para los 
99 núms. restan
tes de la centena
del que obtenga el 
prem’deOOO.OOO . 
escudos . . . . 99.000

99 id. de 1000 id., 
para los 99 núms.

restanlesdela cen
tena del premia
do con 200.000. 99.000

9 id. de 1000 id., 
para los 9 núme
ros res tan les de la 
dec.* del premia
do con 100.000 
escudos............. 9.000

2 id. de 5000 para 
los números ante
rior y posterior al 
del premio ma
yor.................... 10.000

2 id. do 5600 id., 
para los números 
anterior y poste- 
riur al del premio 
segundo . . . . 7.200

2 id. de 2500 ‘ni., 
para los números 
anterior y poste
riora! del premio 
tercero............. 5.000

4000 5.500.000

Las aproximaciones y los rein
tegros son compatibles con cual
quiera oleo premio que pueda cor
responder al billete; entendién
dose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los 
5 premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior 
es el número 25000, y si fuese 
este el agraciado, el billete núme
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobieentiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo 
al número 9, el segundo al 8.200 
y el tercero al 15.805, se consi
deran agraciados respectiva men
te los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, 
y los 9 de la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 
8101 al 8200 y del 15801 al 
15810.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según que
da dicho, todos los números cu
ya terminación sea igual á la de! 
que obtenga el premio de 600.600 
escudos; de manera que si este 
cabe en suerte al número 6217 ó 
al 6218 etc., se entenderán rein
tegrados lodos los que terminen 
en siete ó en ocho etc., ó sea uno 
porcada decena.

Aldia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que obtengan 
premio, único •documento por el 
que se efectuarán los pagos según 
lo prevenido en el arl. 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 
billetes, conforme á lo estableci
do en el 52. Los premios se paga
rán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes, con la 
puntualidad que tiene acreditada 
la Renta.

Terminado el Sorteóse verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos 
en campaña y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamente.— 
El Director general.
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4
Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las Obras del Santo templo do Ntra. Sra. Pilar.

4867

FECHAS. HABER.

RLS. CTS.

FECHAS. DEBE.

RLS. CTS.

Setiembre 2

7

14

21

28

•

30

Satisfecho á D. Gregorio Campos, 
maestro cantero su cuenta de 
mayor suma por la contrata de 
piedra...................................... 10000

A D. Miguel Ros, una relación se
manal de jornales. . . •. 5846 50

A Don Marcelino Sebastian otra 
idem del horno del yeso. . . 2089

A D. Alejandro Serón, por 10000 
ladrillos á 200 rs. ciento. . . 2000

A D. José de Yarza, arquitecto 
por sus honorarios del mes de 
Agosto . '.................................. 1250

AD. Juan Antonio Alienza, arqui
tecto id. id..................................1250

A D. Miguel Ros, una relación se
manal de jornales . . . . 4206 50

A Don Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . . 540

A D. Nicolás Gracia, por 4200 
ladrillos de molduras á diferen
tes precios..................................1815

A D. Manuel Pi, esporlonero su 
cuenta de capazos. . . . 72

A D. Joaquín Domingo Gincs, 
otra idem de cañizos y espuer
tas. ....................................... 216 47

A D. Miguel Ros, una relación 
semanal de jornales. . . . 5777 25

A D. Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . . 1555

A D. Miguel Ros, otra id. déla 
semana actual.................... 4055 75

A D. Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . . 284

A Don Miguel Ros, la cuenta de 
gastos particulares del presente 
mes....................................... 262 62

A D. Nicolás Gracia, por 4000 la
drillos de molduras. . . . 1885

A D. Gregorio Sancho, su cuen
ta de cerragcría del presente 
mes.............................................. 1172

A D. Manuel Prado, droguista su 
cuenta del corriente mes. . . 115 50

A D. Pedro Cuslardoy, otra idem 
de 195 tablas......................... 514 70

A D. Juan Mazon, su haber del 
corriente mes........................ 500 ...

A D. Mariano Dial,por id. id. id. 500
A D. JoséPinzano, id. id. id. . 120

Existencia para 1/de Octubre. . 540785 76

582169 05

Zaragoza 50 de Setiembre de 1867.—El De
positario, Vicente Ribera.

Stbre. I?

50

Existencia que resultó en 51 de
Agosto último............................. 571985 48

Por 251 recibos de suscricion men
sual corriente .................... 10185 57

582169 05

CONTADURÍA.

Importa el cargo desde 1.° de Ju
lio 1864 hasta el dia. . . 1.760582 95

Idem la Data......................... 1.219797 19

Existencia en 50de Stbre. . . 540785 76

Zaragoza 50 de Setiembre de 1867.—El 
Contador 2.°, Santiago Aranda.

NOTA. El horno del yeso ha suministra
do á la obra durante el mes déla fecha 1190 
cargas.

Imprenta de Antonio Galhfa. ।
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